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Manllel Tello

A nonlbrc dcl pucblo y del gobierno dc México, me es particulanl1cnte grato
dar a ustedes la nlás cordial bienvenida a Tlatelolco~ scdc dc la Cancillcría. Para
México es un privilegio y un conlpronliso recibir a los delegados a esta Asanl
blea General Extraordinaria sobre Cooperación lnteranlcricana para cl Desa
rrollo de la Organización de los Estados Anlericanos. Privilegio, porquc nos
han permitido ser anfitriones de tan inlportante cncuentro. Compronliso, por
que México está profundanlente convencido de que la cooperación internacio
nal para el desarrollo fortalece la paz y la seguridad mundiales nlediante su
contribución a un mayor biencstar dentro de cada- nación.

Estc periodo extraordinario dc sesiones responde al viejo anhelo, compar
tido por México y otros países del continente, de dotar a la agenda de nuestra
organización regional de un mayor equilibrio para evitar la identificación
parcial de problcnlas y solucioncs, y quc al mismo tienlpo atienda las demandas
de progreso en el henlisferio. Hacenl0S justicia, finalmente, al rcclamo plas
mado en nunlcrosas resolucioncs dc la Asalnblea General de laoEA durantc casi
dos décadas.

Nos reunimos en un nlomento de transición cn las relaciones intcrnaciona
les; en un entorno mundial caracterizado por ágilcs procesos de cambio; dc
nlptura de antiguos entendinlientos políticos y dc rcconsideración del papcl
que habrán de desenlpeñar las instituciones nlultilaterales. Vivinl0s una
coyuntura de unioncs y desunioncs; dc renovados nacionalismos que oponen
a los pueblos en luchas fratricidas, pero en donde tanlbién aparccen esfucrzos
constnlctivos que buscan propiciar opciones de entendinliento y colaboración.
En suma, nos encontranl0S innlersos en una dificil etapa de agudas paradojas.

>1< Discurso del secretario de Relaciones Exteriores de México en la Inauguración del XX Periodo
Extraordinario de Sesiones de la Asamhlea General de la üEA sobre Cooperación lnteramericana pa

ra el Desanollo, que luvo IlIgar en Tlateloko, D.F., sede de la Cancillería mexicana. el 17 de febrero
de 1994.
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Esto obliga a ponderar conductas intenlacionales que sitúen a la cooperación
y la concertación por encinla de acciones unilaterales o arbitrarias.

Éste es talllbién el contexto en el que nuestros países deben enfrentar serios
desafios; el reto consiste en acelerar el proceso de modernización y preser
var nuestro carácter como naciones soberanas. En este esfuerzo, los Estados
del hemisferio cuentan con el rico acervo jurídico y doctrinario del dere
cho interarnericano.

Tenemos ante nosotros un panorama nlUY distinto al de la guerra fría, lo que
nos ofrece la posibilidad de desechar viejas ortodoxias y reflexionar crea
tivarnente sobre los temas de nuestros tienlpos y los del mañana. En foros como
en el que hoy nos reuninlos es posible identificar, en un ejercicio plural, ini
ciativas de cooperación que coadyuven al progreso de la región y consoliden
la solidaridad hemisférica. Debemos revisar antiguas concepciones y alentar la
construcción de nuevos consensos a partir de una definición alllpliada de la se
guridad que establezca la prioridad del desarrollo económico y social.

La Carta de la üEA es la referencia obligada para nornlar la reflexión con
junta que hoy inicianlos. Al consagrar el objetivo del desarrollo integral,
esa Carta compromete a la Organización a promoverlo y fonlentarlo, y asigna
a la cooperación para esos fines un lugar central en la agenda helnisférica.

México apoya con firnleza los esfuerzos de la Organización en favor del
progreso y bienestar de los Estados que la componen. En apego a sus principios
de política exterior, mi país inlpulsa acciones que tienen como fin fomentar
la paz y la cooperación entre los pueblos. En estas tareas, el gobierno nlexica
no ha actuado sielllpre guiado por la convicción de que las instituciones in
ternacionales no pueden constituirse en foros que privilegien las expresiones
nlinoritarias, ya que deben ser espacio para acordar iniciativas de indudable
beneficio colectivo.

Durante los trabajos de la XXIII Asanlblea General de nuestra Organiza
ción, efectuada en 1993, se adoptó el Protocolo de Managua, nlcdiante el cual
se refornló la Carta de la üEA para fusionar en una sola instancia al Consejo
Interamericano Econónlico y Social y al Consejo Interanlericano para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura~ este nuevo órgano, bajo el nonlbre de Consejo
Interanlcricano para el Desarrollo Integral, tendrá conlO principal responsabi
lidad optinlizar la cooperación técnica, con énfasis en aquella que persigue la
eliminación de la pobreza crítica. El gobierno de México, consciente de la tras
cendencia de esta refornla, depositará durante esta Asamblea el instrunlento de
ratificación del Protocolo de Managua.

El desarrollo integral ha sido una aspiración constante de las naciones de
este continente y su promoción es propósito esencial de la OEA. Por ello, esta
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Asamblea Genera') Extraordinaria dcbe ser un primer paso en la concertación
de nuevos esquemas y rnecanisnlos para el desarrollo integral. Sus recolllenda
ciones serán fundalllentales para articular las futuras políticas, así como los
programas y nledidas de acción que la Organización emprenderá en esta
importante materia.

En distintas oportunidades, los Estados miembros hemos señalado que la
cooperación es decisiva para eliminar la pobreza y para conlbatir, desde su ori
gen, los problemas que impiden el pleno progreso de la región y que ponen en
riesgo la supervivencia de las instituciones democráticas. De ahí que la defensa
de la democracia requicra de una nueva visión del papel que puede desenlpeñar
la OEA en el fomento de dicha cooperación.

En los últimos años, los países de América Latina y el Caribe han ins
trumentado diversas acciones para reenlplazar viejos modelos, retomar la ruta
del crecinliento y modernizar al Estado. Mediante la apertura de sus economías
y la elevación de sus niveles de competitividad, han buscado su eficaz inserción
en las nuevas realidades econónlicas intell1acionales. El objetivo ha sido supe
rar los efectos de una década perdida y los desajustes socialcs que trajo consigo.

A pesar de la determinación con la que han actuado los gobiernos de la
región para alcanzar esos propósitos, cs evidente que falta nlucho por hacer.
Obtener los resultados deseados rebasa el ámbito de los esfuerzos nacionales
y exige la solidaridad que supone la cooperación internacional.

México está convencido de que el desarrollo econónlico y social es con
dición básica para el manteninliento de la estabilidad y la democracia en nues
tros países. Las aspiraciones de justicia y bienestar de los pueblos demandan
cancelar los rezagos y la Jllarginación en la que viven millones de latinoanle
ricanos~ esto sólo podrá lograrse en la nlcdida en que pueblos y gobiernos su
men energías y doten a organizaciones como la nuestra de un Jllandato claro que
propicie la cooperación para el desarrollo.

El cOJllbate a la pobreza extrema debe constituirse en prioridad programática
de nuestra Organización. Los vacíos en la materia tienen que ser ocupados por
una nueva jerarquía de acciones, encaminadas a corregir situaciones de intolera
ble desigualdad que a todos lastiman. Frente a la magnitud de los problemas
sociales que se registran en los países del hemisferio, ya no es adlnisible que la
OEA, nuestro foro político por excelencia, se vuelva a distanciar de uno de sus
propósitos fundamentales: el esfuerzo colectivo en favor del desarrollo integral.

El tema dcl desarrollo nlerece nuestra mayor atención. Debe convertirse en
punto cnlcial del debate henlisférico, para fornlular diagnósticos y ofrecer
respuestas viables que movilicen recursos materiales y voluntades políticas
que promuevan el bienestar y el progreso sostenido de los pueblos de la región.
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Ante este delicado reto, la üEA puede desenlpeñar un papel de gran re
levancia como foro catalizador de la unidad regional para diseñar una nueva
agenda común; de esta manera, daremos un renovado impulso a las institucio
nes del Sistema Interamericano. Tenemos la oportunidad histórica de replantear
las tareas de nuestra Organización y establecer los cimientos que en el próximo
milenio permitan consolidar la paz y la seguridad en el continente, en un en
torno social de bienestar.

Estoy seguro que los intensos trabajos preparatorios de esta Asamblea
General, son la mejor garantía de que sus resultados serán provechosos y ha
brán de repercutir en beneficio de nuestros pueblos, así como en el fortaleci
miento de la Organización. Esta Asamblea General Extraordinaria puede ser el
parteaguas que deje atrás definiciones caducas de seguridad, que en ocasiones
entorpecieron el entendimiento regional, y que marque el inicio de una nue
va era de cooperación, a partir de una concepción de la seguridad que considere
prioritarios a los componentes del desarrollo integral.

Es para mí un honor declarar formalmente inaugurados los trabajos del XX
Periodo Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General sobre Coope
ración Interamericana para el Desarrollo de la Organización de los Esta
dos Americanos.


